
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito a las conclusiones finales y pronunciamiento 

del Encuentro de la Red de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado los días 13 y 14 

de junio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  

Córdoba, 24 de julio de 2024.- 
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